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Resumen 

 
En esta Nota de Estudio presenta los resultados de las 
gestiones realizadas por el Presidente de la Junta 
General en relación a la solicitud de desvinculación del 
Sistema Regional enviada por el Director General de la 
Autoridad de Aeronáutica Civil de Panamá el 1 de 
noviembre de 2007 
 
Corresponde a la Junta General acordar sobre la 
desvinculación de Panamá. 

 
 

 
1. Solicitud de desvinculación de Panamá. 
 
1.1. Como se recordará el Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil de Panamá, 
mediante nota de fecha 1 de noviembre de 2007, (Apéndice A) notificó al Presidente de la Junta General 
su deseo de desvincularse del SRVSOP, sin mayores detalles sobre esta decisión. 
 
1.2. En la Décimo Séptima Reunión de la Junta General se tomó nota de la solicitud 
desvinculación del Sistema Regional enviada por Panamá al Presidente de la Junta General, y se 
consideró conveniente que cada miembro del Sistema asuma un compromiso de Estado ante el Sistema 
Regional que no esté sujeto a los cambios gubernamentales, también se destacó los logros alcanzados por 
el Sistema y la conveniencia de conocer los motivos de la decisión de Panamá, al tiempo que se lamentó 
la ausencia de un representante de Panamá en la Reunión. 
 
1.3. La Reunión resaltó el contexto de integración en que se desarrolla el Sistema Regional y 
la importancia de formar un bloque regional ante otras regiones del mundo que ya han implementado en 
algunas ocasiones mecanismos de sanciones a otros Estados (Ej. El programa IASA o la lista negra de la 
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EASA), y que la desvinculación de Panamá debilitaba este bloque regional, por tanto convino en que el 
Presidente de la Junta General envíe a Panamá una nota que permita conocer los motivos para solicitar su 
desvinculación y analizar nuevamente con esos elementos la solicitud de Panamá. 
 
1.4. El Director General de Aeronáutica Civil de Perú, como Presidente de la Junta General, 
cumplió con el mandato encomendado por la Junta General y envió el 11 de febrero de 2008 una nota al 
Director General de Aeronáutica Civil de Panamá, (Apéndice B) solicitándole conocer los motivos de la 
decisión adoptada por Panamá. La Respuesta a esta nota se presenta como (Apéndice C) de esta nota de 
estudio. 
 
1.5.  Por otra parte en fecha 25 de febrero de 2008, el Director General de Aeronáutica Civil 
de Panamá envió otra nota al Director de Cooperación Técnica de la OACI (Ver Apéndice D) 
informando sobre algunas razones o motivos que sustentan la decisión de su Administración de 
desvincularse del SRVSOP. 
 
1.6. Sobre el particular el Artículo noveno del Acuerdo de adhesión, indica que el Estado 
participante o entidad observadora especial que deseare desvincularse del mismo, deberá comunicar su 
intención a los demás Estados participantes, al Presidente de la Junta General y a la Secretaría de la 
CLAC.  El Acuerdo dejará de regir para el país o entidad denunciante un año después de la fecha de 
notificación al Presidente de la Junta General. 
 
1.7. De acuerdo con lo establecido en el reglamento del Sistema el Presidente de la Junta 
General comunicó al Coordinador General sobre la decisión de Panamá de desvincularse del Sistema 
tomando como fecha de esta notificación el 1 de noviembre de 2007. 
 
1.8. También de acuerdo con el párrafo i) del Artículo 7 del reglamento del Sistema 
corresponde a la Junta General acordar  la desvinculación del Sistema de uno o más Estados sobre la base 
del análisis que, para esos casos, desarrolle el Comité Técnico. 
 
2. Acción sugerida 
 
2.1 Se invita a la Junta General a:  
 

a) Tomar nota sobre las acciones realizadas por el Presidente de la Junta General 
para conocer los motivos de la decisión de Panamá de desvincularse del Sistema 
Regional y las comunicaciones enviadas por el Director General de la 
Aeronáutica Civil de Panamá. 

 
b) Acordar sobre la desvinculación del Sistema de Panamá de acuerdo con lo 

expresado en el párrafo i) del Artículo 7 del reglamento del Sistema. 
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